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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 220-2020-MPU-ALE.

Contamana, 25 de Septiembre de 2020.

V!STO:

La soiicitud de la ciudadana Lucita Rengifo lnuma, identificada con DNt N" 476784L8,

peticionando apoyo económico a la Comuna Edil de la Provincia de Ucayali -
Contamana, para solventar los gastos médicos por encontrarse mal de salud, como son

las compra de medicina que no cubre el Seguro lntegral de Salud (SlS), en el Hospital

Regionalde la CuiCad de Pucallpa.

CONS¡DERANDO:

Que, de conform¡dad con los Artículos 194" y 195" de la Constitución Política del Perú,

modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constituciona! N" 27680,

concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972, establece que los Gobiernos Locales gozan de

autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, ia Ley Orgánica cie Municipaiidades N" 27972 estabiece en el Títuio Preiiminar

Artículo ll.- Autonomía Municipal que, "Los gobiernos locales gozan de autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía

que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativcs y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico, la autonomía confiere a los gobiernos locales,

eres competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su

circu nscripción"

Que, conforme estabiece el Numerai 6) ciel Artículo 20" de ia Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972, son atribuciones del Alcalde: Dictar Decretos y

Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes y Ordenanzas; en concordancia con el

culo 43" del mismo cuerpo legal acotado, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y

lven los asuntos de carácter administrativo.

Que, mediante Expediente N" L696, de fecha 01 de septiembre de 2020,|a ciudadana

Lucita Rengifo lnuma, identificada con DNI N" 476784L8, acude a la Comuna Edilicia de

la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, peticionando apoyo económico
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 220-2020-MPU-ALE.

Contamana, 25 de Septiembre de 2020.

para solventar los gastos médicos por encontrarse mal de salud, como son las compra

cíe rnedieína que ¡ro cubre elSíS, en eí iiospítaí Regional cie ia Cuidad de Fueaíípa.

Que, el artículo 32" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, establece

que "Los servicios públicos locales pueden ser de gestión directa y de gestión indirecta,

siempre que sea permitido por ley y que se asegure el interés de los vecinos, la

ciencia y eficacia del servicio y ei adecuado controi municipai. En toda medida

estinada a la Prestación de servicios deberá asegurarse el equilibrio presupuestar¡o

de la municipalidad.

Que, en el artículo 73" numeral 6) acápite 6.2) de la Ley Orgánica de Municipalidades

Ley N" 27972; est¡puia ias funciones específicas precisando io siguiente: "Administrar,

organizar ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y desarrollo soc¡al.

6.2. Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y

apoyo a la población en riesgo y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de la
nahlr¡iÁnff aclrn¿ln a alla ca nttaAa rnlaoir atto al ¡l¡ciFt¡¡áar Aa a¡cta act¡hlariAa nar¡
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el apoyo social materia de análisis se encuentra de acuerdo a Ley.

Que, mediante Memorando N' 0745-2020-MPU-A-GM-GPPyO, de fecha 22 de

Septiembre de 2A2O, el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización de esta Comuna
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1 ff)0.00 (UN M¡t CON 00/100 NUEVOS SOLES), para efectuar el compromiso de Pago de

Que, tal como lo dispone el Artículo lV del Título Preliminar de la Ley Orgánica

cie Municipalidacies - Ley N" 27972 que: "Los Gobiernos Locales tienen como finaiiciad

representar al vecindario, propender al desarrollo integral de su pueblo, propiciando

las mejores condiciones de v¡da sostenible y armónico de su circunscripción".

Resolución de Alcaldía N" 542-2013-MDY que aprueba la Directiva N" 007-2013, en el

faní+¡tln ll fritariac r¿ t\/la¿lalirlaAac Aal Anarra §arial an crr Lrtíattla Ao rritarinc ncr¡ alvqyrru.v rr vr r!v. ¡vr ll .rrvuu..uuuvJ Jvvtq., rvr Pur s ur

otorgamiento del Apoyo Social en el numeral 2" se indica: "Sera solicitado por

cualquier persona natural que acredite estado de extrema neces¡dad económica para

solventar Gastos de atención Medica, Sepelio, Alimentación. Techo, Vestido y Otros",

evaluados previamente por la Sub Gerencia del Programa Social Cultura y Deporte; En
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUE|ÓN DE ALCALDIA N' 220-2020-MPU-ALC.

Contamana, 25 de Septiembre de 2020.

tal virtud es un mandato legal y una necesidad insoslayable que ésta Corporación Edil

propenda al mejor desarroilo y bienestar de fos vecinos de escasos recuÍ-sos de nuestro

Distrito.

Que, el Título V de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, desde los

artículo 73" al 87", contempla taxativamente las competencias y funciones de los

gobiernos iocales; a través de sus distintas materias y asuntos, de ios cuales se

rende mater¡as como el desarrollo social y económico, la promoción de la cultura,

el deporte y la educación, entre otros aspectos que se relacionan con el qué hacer de

cada una de las unidades orgánicas de la entidad, por tanto de acuerdo al segundo

párrafo del artículo 39" de la l-ey Orgánica de t\4unicipalidades Ley [tJ" 27972, señala

que todas las Gerencias resuelven los asuntos de su competencia {por materia y

jera rq u ía ) m edi ante resoluci ones y di rectivas.

Quien en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del Artículo 20"

de la Ley Orgánica de Municipaiidades N" 27972, concordante con elTítuio l, Capítulo ll

del Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, Aprobado por Resolución de Alcaldía N" 128-2014-MPU-A, y las visaciones

de Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización,

Gerencia de,Administración ,¡ Finanzas, Área de,Asescría Legal y Oficina de Secretaría

Generaly Archivos.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- OTORGAR, Subvención Económica a favor de Lucita Rengifo

lnuma, identificada con Documento Nacional de ldentidad N" 47678418, por la suma

de S/1 000.00 (UN MIL Y 00/100 SO[ES], para solventar los gastos médicos por

encontrarse mal de salud, en el Hospital Regional de la Cuidad de Pucallpa.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el egreso que se refiere el Artícuio anterior,

será con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recurso Determinados, Rubro: 08

lmpuestos Municipales con CCP No0457, Gastos Corrientes, 2.3 Bienes y Servicios.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUEIÓN DE ALCALDíA N' 220-2O2O.MPU.ATC.

Contamana, 25 de Septiembre de 2020.

ARTíCULO TERCERO.- INFORMAR que con MEMORANDO N" 0745-2020-MPU-A-GM-

GPPyO, se cert¡ficó la sunta de S./1 000.00 (UN Íú¡¡t V OAILAA SOLESI para efectuar el

comprom¡so de Pago de Apoyo Social.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

distribución y notificación de la presente Resolución a la administrada y a los órganos

petentes de ia Municipaliciad Provincial de Ucayaii - Contamana, dentro dei piazo

y bajo responsabilidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

DEUCAYru

Araar.SE
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